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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

2558 Reconocimiento carrera profesional en el Ayuntamiento de Son Servera

La Alcaldía del Ayuntamiento de Son Servera (Illes Balears), mediante el Decreto núm. 2023-0431 de fecha 22 de marzo, ha resuelto a su
parte bastante:

- Estimar positivamente la solicitud presentada por Juana Maria Bestard Morató, con DNI núm. ***9555**, con registro de entradaPrimero.
núm. 2022-E-RE-3787 de 21 de noviembre de 2022, en el sentido de reconocerle el nivel I (grupo A2) de la carrera profesional y 592 días
sobrantes, con fecha de efectos a 01 de septiembre de 2022, d de acuerdo con lo previsto en la disposición transitoria primera de la
modificación del Acuerdo de la carrera profesional para el personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Son Servera, aprobado para el
Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria de fecha 15 de septiembre de 2022, publicado en el BOIB núm. 124 de 22 de septiembre de
2022.

 Incluir a Juana María Bestard Morató, con DNI núm. ***9555**, en la lista definitiva del personal funcionario y laboral incluidoSegundo.-
en el ámbito de aplicación de la disposición transitoria primera de la modificación del Acuerdo de la carrera profesional para el personal
funcionario y laboral del Ayuntamiento de Son Servera, publicado en el BOIB núm. 124, de 22 de septiembre de 2022, con indicación
particular del nivel de encuadre y los días sobrantes, de acuerdo con lo establecido en el punto cuarto y quinto del acuerdo reseñado, como
sigue a continuación:

PERSONAL LABORAL  

Fecha: 21/02/2023  

APELLIDOS Y NOMBRE DNI Grupo/Subgrupo **Nivel carrera profesional de
fecha 01/01/2019

  

(BOIB núm. 123-7 de septiembre de
2019)**

Nivel carrera profesional de
fecha 01/09/2022

Días sobrantes    

JUANA MARIA BESTARD MORATÓ ***9555** A2 0 I 592

Tercero.- Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de las Illes Balears (BOIB) y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Son
Servera (eadministracio.sonservera.cat), para dar conocimiento general.

Cuarto.- Notificar este acuerdo a la persona interesada, así como comunicarlo a los departamentos de Intervención y Personal para su
conocimiento y efectos.

 

Son Servera, documento firmado electrónicamente (22 de marzo de 2023

El alcalde en funciones
Miguel Àngel Espases Collantes)
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